
I JORNADAS DE FORMACIÓN EN TRANSPARENCIA Y 
BUEN GOBIERNO



La transparencia es el primer paso 
para la rendición de cuentas : no 

puede haber control si no existe 
información

¿Para qué la 
transparencia?



La transparencia genera una sensación de vulnerabilidad 
pero hay que transformarla en una oportunidad de mejora







La transparencia es esencial para la 
participación ciudadana no manipulada

¿Para qué la 
transparencia?
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Y aquí tenemos un importante escollo 
cultural: nos falta reconocer el valor de lo 

colectivo 

Loqueesde todos,no esdenadie

Quierosabertodo de losdemás,perono quesepandemí

Loqueesde todos,tiene mayorvalorquelo propio

Esrazonableque losdemáspuedansaberparte de mi
informaciónpersonalsiafectaa laάŎƻǎŀέcomún

Choque cultural que revela claramente dos perspectivas de la transparencia: 



Cuanto más te observo,

mejor te comportas.
Jeremy Bentham (arquitectura panóptica)

¿Para qué la 
transparencia?

La transparencia es importante 
para la eficiencia y eficacia

administrativa





¿Para qué la 
transparencia?

La transparencia es un 
elemento esencial en la 

recuperación de legitimidad 
de los poderes públicos



ñLA LUZ DEL SOL ES EL MEJOR 

DESINFECTANTEò

Prevención de la corrupción

¿Para qué la 
transparencia?
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Concepto de transparencia

ÅConstituyeunasuertedeάŀōǊŜǾƛŀǘǳǊŀέqueencierracosasdiversas. Sehaconvertido
en unapalabradeάŀƴŎƘŀǎŜǎǇŀƭŘŀǎέquesoportarealidadesy perspectivasdistantes
entre sí(barnésvázquez)

ÅLatransparenciahacereferenciaa tres elementosy suscaracterísticas: el procesode
elaboracióndedecisionespor losentespúblicos,quehadeserabiertoy participado;
las decisionesque deben ser motivadasy razonables; la informaciónque sirve de
basea la adopciónde decisionesdebeser,en la medidade lo posible,accesibleal
público(supervisoreuropeodeproteccióndedatos).

ÅLa transparenciapuede ser definida como el flujo incremental de información
oportuna y confiablede caráctereconómico,socialy político, accesiblea todos los
actores relevantes, información que, en el ámbito de lo público, debe permitir
evaluar a las institucionesque la aportan y formar opiniones racionalesy bien
sustentadasa quienesdecideno participanen la decisión(ManuelVilloria).



Tipos de transparencia

¸ Opacay clara: aunquepuedaparecercontradictorio,la transparenciaesopacacuandosufinalidadno es

ayudaral ciudadanoa controlar y a conocer,sino que solo buscadar la imagende que el gobiernose

abre,cuandoen realidadtrata de evitar el control y la sanciónciudadana. aporta informaciónaislada,sin

integrar, innumerables estadísticasinnecesarias,montones de datos sin sentido y toneladas de

documentosinservibles(infoxicación). la transparenciapuedeser clara,auxiliandoa mejorar el control

ciudadanoy la información sobre cómo funcionan los asuntospúblicos. para ello, se aportan datos

necesarios,reutilizables,integrados,agregados,comparables.

¸ Activay pasiva: la transparenciaactivasebasaen aportarbasesde datoscompatiblesy reutilizables,

y toda la informaciónnecesariapara conocery controlar el funcionamientodel Estado,mediante

plataformas integradas que, gracias a las nuevas tecnologíasde información y comunicación,

permiten un accesoinmediatoa datosde todo tipo que, al reutilizarlos,generanun inmensovalor

agregado. La transparenciaes pasivacuando la información se aporta a demanda,vinculadaal

derechode accesoa información. La transparenciapasiva,del mismo modo, puede ser castradaa

travésdel excesode datosirrelevantesy la tardanzaen la respuestaa la petición.





Régimen jurídico aplicable

ÅLey 19 / 2013 , de 9 de diciembre , de transparencia, acceso a la información

pública y buen gobierno (LTAIBG)

·Ley autonómica (si existe) . En la Comunidad, Ley 3/ 2015 , de 4 de marzo,
de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León

·Ordenanza tipo de transparencia pública

·Ordenanza local que corresponda

http://femp.femp.es/files/3580-1358-fichero/ORDENANZA TIPO DE TRANSPARENCIA.pdf


Ámbito de aplicación



Ámbito de aplicación



Artículo 3 b)

Las disposiciones del capítulo II del título I serán también

aplicables a las entidades privadas que perciban durante el

periodo de un año ayudas o subvenciones públicas > a

100 .000 ú o cuando, al menos el 40 % del total de sus

ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención

pública siempre que alcancen como mínimo 5.000 ú

Ámbito de aplicación



Ámbito de aplicación



Ámbito de aplicación



Ámbito de aplicación

https://transparencia.madrid.es/FWProjects/transparencia/EconomiaYPresupuestos/Contratos/ModelosDocumentos/ficheros/DGTRansparenciaClausulaTipoContratos.pdf




Publicidad activa



No discriminación 
tecnológica

Fácil localización

Claridad

UniversalidadReutilización

EstructuradaGratuidad

AccesibleRelevancia

Actualizada Veracidad

¿Cómo hay que publicar?



Los catálogos de información pública

http://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Obligaciones-de-transparencia/Catalogo-de-Informacion-Publica?vgnextfmt=default&vgnextoid=5fe8d8f7743ba510VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=02f8508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD


Ítems de información 

Frecuencia de la actualización

Los catálogos de información pública

Origen de la obligación 

Órgano responsable

Formato de la información



o Un gran inventario/catálogo de la información pública que generan

o La importancia estriba en que no es (solo) la relación de contenidos de publicidad

activa obligatoria por norma, sino los compromisos voluntarios de cada

órgano de publicar información que ellos generan

o Al hacerse público el compromiso , se convierte en publicidad obligatoria

o Se ha ido publicando a medida que se iban ñcerrandoòlos compromisos

(negociación presencial), pero ha habido un acto ñformalòde aprobación del

catálogo

o Casi 600 compromisos de publicidad activa ñvoluntariaò

o Estructura : contenido, responsable, frecuencia de actualización, formato y url de

acceso

Los catálogos de información pública (Castilla y León)



https://gobiernoabierto.jcyl.es/web/es/transparencia/compromisos-publicidad.html




Distintos criterios para organizar la información: 

Estructura 
Legal/intuitiva

Publicidad activa

http://transparencia.castillalamancha.es/publicidad_activa/relaciones_con_la_ciudadania_y_la_sociedad




Lenguaje claro

Fundeu
Prodigioso 

Volcán
Clarity

Lenguaje inclusivo



Empeñados en hacernos no entender
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Vamos a desaprender para desenseñar 
cómo se deshacen las cosas



¿Qué pensamos dentro de las organizaciones 
públicas?



¿Qué pensamos dentro de las organizaciones 
públicas?



¿Qué pensamos dentro de las organizaciones 
públicas?



[ƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎΧ



Visualización y código abierto 

https://presupuestosabiertos.madrid.es/es/
http://www.murciasalud.es/leq.php?op=result_busqueda_tri&anyo=2017&mes=MARZO&listas=quirurgica&area=A+VII&but_buscar=Buscar
https://analisis.datosabiertos.jcyl.es/pages/agenda-altos-cargos/
https://gobiernoabierto.jcyl.es/web/es/transparencia/publicidad-institucional.html


ÅPreferentemente en formato reutilizable

·Accesibilidad universal y diseño para todos

Portales de transparencia





Formatos reutilizables

https://datos.madrid.es/portal/site/egob/menuitem.c05c1f754a33a9fbe4b2e4b284f1a5a0/?vgnextoid=7c2843010d9c3610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=374512b9ace9f310VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextfmt=default



